
INFORME SECRETARIAL-. 1 de septiembre de 2023-. Al despacho de la señora 
Juez el presente memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual y dentro de término subsana la presente 
demanda conforme a lo ordenado en auto de fecha 30 de julio de la corriente 
anualidad. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación:  254834089001202300037-00 (C23-00037) 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Andina de Servicios de  

 Colombia COOPANDINAC  
Demandado:  Ruth Marina Bohórquez Cardozo  

  

Primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Subsanada la presente demanda conforme a lo ordenado en auto anterior, 
y por reunir los requisitos legales y formales del artículo 82 y S.S., y Art. 

422 del C.G. del P., este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular 
de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA ANDINA DE 

SERVICIOS DE COLOMBIA –COOPANDINAC-, identificada con el NIT No 
900.351.751-3, y en contra de RUTH MARINA BOHORQUEZ CARDOZO 

identificada con cédula de ciudadanía No 46.645.58,7 para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente proveído cancele las siguientes cantidades: 

 
1. La suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($4.400.000) por concepto de saldo insoluto, capital representado en el 
título valor pagaré No 1475 base de ejecución. 

 
SEGUNDO.- Désele el trámite virtual previsto en la Ley 2213 de 2022, 

conminando al extremo actor a que conserve en óptimas condiciones el 
título base de ejecución, para ser presentado en este estrado judicial en 

caso de ser necesario su exhibición. 
 

TERCERO.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 

 
CUARTO .- Súrtase la notificación al tenor lo dispuesto en los artículos 

290 y ss del C.G.P. y de la Ley 2213 de 2022, respecto de la obtención de 



la dirección electrónica de la demandada, deberá allegar las evidencias 

correspondientes sobre el particular, primordialmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. –Art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO.- Se le reconoce personería jurídica al doctor JAIDER MORALES 

ORTIZ quien actúa como apoderado de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ANDINA DE SERVICIOS DE COLOMBIA COOPANDINAC-, en los términos y 

para los efectos a que se refiere el mandato a él conferido. 
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